
EL JEFE OFICINA ALTA CONSEJERIA PARA LOS DERECHOS DE LAS VICTIMAS DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA
MAYOR DE BOGOTA D.C. EN SU CALIDAD DE SUPERVISOR(ES)

                                                                                                                                                                                                                                   
                     

Que (el/la) INSTITUTO CARO Y CUERVO, identificado con NIT No. 899999096, en desarrollo del objeto del CONVENIO
INTERADMINISTRATIVO No. 4120000-1330-2020,  suscrito entre el Instituto Caro y Cuervo y La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de
Bogotá D.C. con el objeto: Aunar esfuerzos económicos, técnicos y administrativos para desarrollar un laboratorio creativo de escritura y
formación editorial para la construcción de memoria de excombatientes habitantes del D.C., el valor del Convenio interadministrativo asciende
a la suma de TREINTA Y DOS MILLONES UN MIL OCHOCIENTOS PESOS ($32.001.800) M/CTE, que serán aportados por las partes así:
Aportes: 1. La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., aportará la suma de OCHO MILLONES DE PESOS ($8.000.000)
M/CTE, según CDP Nº 1799 de fecha 15 de octubre 2020. 2. El Instituto Caro y Cuervo aportará en especie y corresponde al valor de
VEINTICUATRO MILLONES UN MIL OCHOCIENTOS PESOS $24.001.800 M/CTE de acuerdo con la propuesta presentada y anexo técnico.
La Alta Consejería para los Derechos de las Víctimas, la Paz y la Reconciliación de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá
D.C., realizará un (1) desembolso, así: Un desembolso por el cien por ciento (100%) del valor de su aporte, que corresponde a la suma de
OCHO MILLONES DE PESOS M.L. ($8.000.000.00).

Que verifiqué el cumplimiento de las obligaciones Y recibí los informes y/o productos correspondientes pactados contractualmente, los cuales
se remitieron a la Subdirección Financiera.

La presente certificación se expide para efectos de pago por el valor de ocho millones de pesos m/cte. (      $8,000,000.00 ), tal como lo
estipula la cláusula QUINTA del contrato: Valor Y Forma de Pago. 

R.P. Rubro Pptal Nombre del Rubro Presupuestal Valor a Pagar

2264 3311603397871 Construcción de Bogotá-región como territorio de paz para las víctimas y la reconcilia        8,000,000.00

Fuente Financiación

El pago se debe abonar a la cuenta de acuerdo a la certificación bancaria aportada por el contratista.

ASí mismo dejo constancia que se recibio la certificación emitida por el Representante Legal Y/o Revisor Fiscal de la Firma, donde indica que la precitada persona juridica se
encuentra al día con el Sistema de Seguridad Social, Pensiones, RIESGOS Profesionales Y los Aportes al Sena, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Y Cajas de
Compensación por el periodo certificado del contrato, el original se remite a la Subdirección Financiera.

Se expide la presente certificación en Bogotá D.C., a los 11 días del mes de diciembre de 2020.
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R.P. Rubro Pptal Nombre del Rubro Presupuestal Vr Centro CostoCentro de Costo

Centros de Costo

2264 3311603397871 Construcción de Bogotá-región como territorio de paz para las        8,000,000.00OFICINA ALTA CONSEJERIA DERECHO VICTIMAS PAZ Y

                                                                                                                                                                                                                                                           

CERTIFICA

.

CARLOS VLADIMIR RODRIGUEZ VALENCIA

Solicitud No: 6605
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